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CIRCULAR DR Nº 45/19 

 

SEÑORES/AS ENCARGADOS/AS 

REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 

Y CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS 

PROVINCIA DE SANTA FE 

 

Me dirijo a ustedes, en el marco del Convenio de Complementación de Servicios para la percepción del Impuesto de la Patente 

Única sobre Vehículos suscripto entre la entonces Dirección Provincial de Rentas de la Provincia de Santa Fe y la Dirección 

Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios. 

 

Al respecto, la Administración Provincial de Impuestos informa que oportunamente implementó el Formulario Único para 

Trámites de Patentamiento de Vehículos, Formulario 1057 Web, que es de aplicación para el trámite de inscripción-alta 0KM, 

modificación de datos y baja de los automotores. 

 

En ese sentido, y en virtud del dictado de la Resolución General N°18/2019 API que se acompaña como ANEXOI, la API habilitó 

el módulo “Transferencia” en la aplicación informática denominada “Trámites de Vehículos Automotores” aprobada 

oportunamente por la Resolución General N°21/18 y modificatoria. 

 

Los contribuyentes o responsables confeccionarán el Formulario 1057 Web con carácter de Declaración Jurada para el trámite de 

Transferencia dentro de la Provincia de Santa Fe. 

 

Las disposiciones de la mencionada Resolución resultarán de aplicación a partir del 2 de septiembre de 2019. No obstante, podrán 

seguir presentando el Formulario 1057 confeccionado en forma manual en soporte papel hasta que se disponga lo contrario. 

 
Leonardo Oscar Mancuso 
Asesor 

Dirección de Fiscalización y Control de Gestión Dnrpa 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 

2019 - Año de la Exportación 

Hoja Adicional de Firmas 

Anexo 

Número: IF-2019-76771326-APN-DFCG#MJ 



CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Lunes 26 de agosto de 2019 

 

Referencia: ANEXO I - CIRCULAR DR 45/19 
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Leonardo Oscar Mancuso 

Asesor 
Dirección de Fiscalización y Control de Gestión Dnrpa 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

 


